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Objetivo 
El objetivo de este documento es describir los procesos que permiten sellar un 
instrumento como perteneciente a la categoría INFRAESTRUCTURA. 

Introducción 
El marcado de un instrumento como perteneciente a la categoría INFRAESTRUCTURA 
depende de la carga de una cierta documentación respaldatoria por parte del Agente 
que justifique que, los fondos producto de la financiación, tienen como destino un 
proyecto de infraestructura. La documentación siempre estará asociada a un CUIT (del 
deudor o del ingresante del instrumento), lo que permite identificar todos los 
instrumentos de ese deudor o comitente y aplicarles la marca correspondiente. Esta 
documentación tiene a la vez una vigencia, durante la cual se podrán sellar los 
instrumentos. 

La marca INFRAESTRUCTURA que pueda tener un instrumento luego se aplicará 
también a los lotes de negociación en los cuales se encuentre (cabe aclarar que un 
instrumento INFRA solo puede formar parte de un lote con otros instrumentos con la 
misma característica), así como también a las subastas donde se ofrezcan esos lotes. 

 
Una vez que un instrumento tiene la marca INFRAESTRUCTURA, dicha marca no 
cambiará por el resto del ciclo de vida del mismo. 

Cada documentación respaldatoria debe estar dentro de los tipos de documentación 
aceptadas por el mercado, y que el Agente deberá seleccionar. Dichos tipos de 
documentación son cargados en la plataforma Trading por funcionarios de MAV. 

 
El marcado INFRAESTRUCTURA aplica a todos los instrumentos y segmentos. 
 
El sellado de Infraestructura en Trading tiene los siguientes atributos:  

• CUIT: identificador tributario del sellado. 

• Fecha de vigencia: indica el período de validez para el certificado (una vez vencido 
el mismo no tiene efecto dentro del sistema). 

• Documentación: documento que acredite la condición asignada al certificado (es 
obligatorio para algunas condiciones). 

• Activo: indica si el certificado tiene efectos dentro del sistema. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Repositorios 
El sellado consiste en 2 repositorios: 

REPOSITORIO 1: UTEs PARA PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA. 

Este repositorio es de uso EXCLUSIVO para UTEs constituidas específicamente para el 
desarrollo de un proyecto de infraestructura. Deberá cargar conjuntamente dos tipos 
de documentación, su constancia de CUIT de AFIP en la que figura la actividad 
principal; y una segunda documentación respaldatoria donde figure el proyecto que 
llevará a cabo, a fin de demostrar que el proyecto es de infraestructura. El MAV 
determinará qué documentación puede ser aceptada como válida. 

REPOSITORIO 2: EMPRESAS QUE LLEVAN A CABO UN PROYECTO DE 
INFRAESTRUCTURA EN PARTICULAR. 

Este repositorio funciona para el resto de empresas que no sean UTEs, pero que 
desarrollen algún proyecto específico que entre en la categoría de infraestructura, o 
que sean proveedores de alguna empresa que tenga este objeto. 

En tanto, para este repositorio, es importante la presentación por parte de una 
empresa, a través de su Agente, de documentación que respalde que está llevando a 
cabo un proyecto de este tipo o que es proveedora de una que lo hace.  

Sea para UTEs o para EMPRESAS, para dar de alta un nuevo tipo de documentación, 
el Agente debe enviar un mail a id@mav-sa.com.ar indicando el tipo de documento 
que desea presentar para que este sea aprobado por un funcionario MAV. 

Para ser admitido, el documento debe contener la siguiente información: 

• Empresa Adjudicataria de la obra de infraestructura. 

• Patrocinante de la obra de infraestructura según el texto ordenado de CNV. 

• Manifestación expresa de que la empresa citada es la adjudicada para llevar 
adelante la obra de infraestructura. 

Una vez aprobada, el tipo de documentación estará disponible en la plataforma de 
Trading. 

Tipos de Documentación Respaldatoria 
Los tipos de documentación aceptadas serán homologados por MAV y dadas de alta 
por funcionarios del Mercado. Inicialmente, se aceptarán Decretos de adjudicación de 
Obra Pública, pero los Agentes pueden sugerir otro tipo de documentación que el 
mercado evaluará. 

Carga de la Documentación 
Para declarar un nuevo CUIT en particular cuyos instrumentos lleven el sello, el Agente 
deberá ingresar a la opción de Menú “Gestión de usuarios” > “Gestión Sellado 
Infraestructura”. 
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El proceso de carga consta de la carga del CUIT al que pertenece, la fecha de vigencia 
(Vencimiento de la UTE o de la Obra Pública adjudicada) y tipo de documentación 
respaldatoria. Además, se deberán cargar los archivos de documentación en formato 
PDF. 
 
En ambos repositorios, la documentación cargada debe ser aprobada por el 
funcionario MAV. 
 
CONDICIONES DE MARCADO 

Para que un instrumento pueda ser marcado como INFRAESTRUCTURA debe cumplir 
las siguientes condiciones: 

 

• El CUIT del deudor o del comitente ingresante debe coincidir con el CUIT de la 

documentación vigente cargado por el Agente ingresante del instrumento. 

• El instrumento no debe haber sido negociado. 

• El instrumento debe estar en estado “Autorizado”.  

Una vez que el instrumento es marcado, no se vuelve a desmarcar. 

Al momento del armado de lotes, el sistema verificará la homogeneidad de 
características de los instrumentos que lo componen, generando una alerta e 
impidiendo la creación de este, en caso de que se detecte que se intenta crear un lote 
compuesto de instrumentos con sello UTES y sello EMPRESA, o si se intenta crear un 
lote compuesto por distintos tipos de sellado EMPRESA o UTES. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 MARCADO DE INSTRUMENTOS 

El marcado de instrumentos se dará en dos circunstancias y de dos formas dependiendo 
del repositorio. 

 

REPOSITORIO 1 - UTEs: 
 

• Carga de un instrumento con documentación preexistente y vigente: el sistema 

verificará la coincidencia de características de los instrumentos ingresados por 

el Agente cuyo librador o beneficiario coincidan con el CUIT declarado en el 

certificado. Aquellos que estén bajo el Sellado de Infraestructura tipo UTE’S van 

a tener un marcado automático de instrumentos. 

 

• Carga de documentación con instrumentos preexistentes: cada vez que un 
Agente carga documentación respaldatoria, el sistema buscará todos los 
instrumentos ya ingresados para marcar con el atributo “INFRAESTRUCTURA”. 
Si se detecta algún instrumento con una situación transitoria que impida el 
marcado (ej.: cheque de primera negociación en lote), el sistema frenará la carga 
del certificado y pedirá al Agente que resuelva la situación (en este caso, se 
deberá descomponer el lote, cargar el certificado y luego volver a armar el lote). 
 

REPOSITORIO 2: 

Al ser Instrumentos emitidos por empresas que pueden requerir financiamiento para 
proyectos adicionales que no sean de infraestructura, es necesario que la selección de 
instrumentos que reciban el sellado se haga de forma manual por parte del Agente.  

Los instrumentos que ingresen bajo el Sellado de Infraestructura tipo Empresa van a 
marcarse de manera manual en la pantalla MAV Cheque Pago Dif > Instrumentos >  
Marcado Sellado. 

 

 

 

 
 
 
 



 

 

 

VISUALIZACIÓN DE INSTRUMENTOS 
 

Los instrumentos etiquetados como INFRAESTRUCTURA serán identificados en las 
distintas pantallas con la leyenda “UTES”, “EMPRESAS”, en la columna “Sello”. 

 

• Los instrumentos bajo el sellado “UTES” se encuentran identificados con un 
casco amarillo. 

• Los instrumentos bajo el sellado “Empresas” se encuentran identificados con 
un casco azul. 

• Los instrumentos bajo el sellado “UTES/Empresas + SVS” se encuentran 
identificados con un casco verde. 

 
LISTADO DE LOTES 
 
Ruta: MAV Cheque Pago Dif → Lotes 
 

 
 
Ruta: MAV Cheque Pago Dif → Detalle Lotes 
 

 
 
LISTADO DE SUBASTAS 
  
Ruta: MAV → M.A.V. - CHEQUE Pago Dif. → Subastas 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

INSTRUMENTOS COMPRADOS 
 
Ruta: MAV → M.A.V. - CHEQUE Pago Dif. → Operado → Instrumentos Compr. 
 

 
 
 
INSTRUMENTOS OPERADOS 
 
Ruta: MAV → M.A.V. - CHEQUE Pago Dif. → Operado → Instrumentos Operados 
 

 

 

REEMPLAZO POR DOCUMENTACIÓN 

En caso de que el Agente quiera realizar un cambio de documentación cargada en 
Trading, deberá enviar un mail a id@mav-sa.com.ar solicitando la baja de la 
documentación anterior. Una vez que el funcionario MAV elimine la documentación ya 
cargada, el Agente podrá cargar otro archivo siguiendo el procedimiento explicado 
anteriormente. 

 

RESPONSABILIDAD SOBRE INFORMACIÓN 

El Mercado Argentino de Valores S.A. (MAV) no es responsable, en ningún caso, por la 
veracidad, exactitud, integridad, suficiencia, claridad, confiabilidad o actualización de la 
información contenida en los etiquetados o cualquier documento relacionado. La carga, 
contenido, precisión y actualización de dicha información es responsabilidad exclusiva 
del Agente que la suministra, quien asume plenamente la responsabilidad derivada de 
cualquier error, omisión, falsedad o desactualización. 

En consecuencia, el inversor que no debe interpretar ni asumir que el Mercado verifica, 
garantiza, controla o respalda la información proporcionada por los Agentes, ni que éste 
garantiza la fidelidad o confiabilidad de los datos allí reflejados. En consecuencia, 
cualquier interpretación, decisión o acción basada en dicha información será 
responsabilidad exclusiva del inversor, quien deberá realizar de manera independiente 
las evaluaciones, verificaciones y análisis necesarios antes de adoptar decisiones de 
inversión. 
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